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rán oficialmente; asimismo cualquier .anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane do las 
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P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 9 de Diciembre.) 

PRESIDEKOIA 

D E L C O N S E J O DE MINISTROS 

S S . MM. el Key y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Eea l Fami 
lia continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Con esta fecha se eleva al Exce
lentísimo Sr. Ministro do la Gober
nación , recurso de alzada inter
puesto por el Alcalde de Campo de 
la Lomba, contra resolución de este 
Gobierno, veíerente á repavos ocu
rridos en las cuentas municipales de 
los ejercicios de 1883-84 y 87 á 88. 

Lo que so publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en virtud á lo dispuesto en 
el art. í¡6 del Reglamento de 22 de 
Abril de 1890. 

León 7 do Diciembre de 1894. 
E l Qoboriuulnr. 

¡Saturnino de Targas 3Iachtca. 

JUNTA I'IinVIN'CIAL 
D I ! HXm'CIÓN I)F. L A L A N G O S T A 

Cumpliondo lo dispuesto en el ar-
üca\u 0 ° düV KegUnnini'-o par» la 
ejecución de la ley do extinción do 
la langosta, do lü de Muero de 1879, 
se publica el siguiente resumen de 
los toiTonos ¡nle.stado.s puf ei canu
to del insecto en el término uul pue
blo de IJelu:s::s, s egún rtaulta del 
edicto de ¡uiíjlainie.;!:!; reinitMu por 
el Alo ldc do l'ijiuemu!;;, ¡1 cuyo 
Municipio pertenece oi tricucionndo 
pueblo: 

J." Ouinie: ti'.s !'-in'-í!v.s de monto 
Imjo, del Ksta-Jn, .>.".i¡::.!!r.i!-i K w í -
:IÜ!, al Xurtu <'.c I " vía f.srw-; cuya 
pcireiún do terreno i;:: i:; :L! K. . culi 
lii.ca de A¡..as;, Cittv.rs, •!•: Delie-

sas; al S . , con dicha vía; al O. , con 
monte de Carracedelo, y al N . , con 
labranza de Dehesas. 

2. ° Mil doscientas fanegas del 
citado monte encinal, al Sur de la 
repetida vía férrea, cuya parte de 
monte limita al E . con linca de don 
Miguel Andren, de Pouferrada, y 
otros, vecinos de Priaranza y Vil la-
libre; al S., con casas y labranza de 
Dehesas y otros pueblos; al O., con 
terreno del pago 'do Campablanca, 
de Dehesas y camino de la Rodera 
nueva, que cruza el monte referido 
y separa la parte infestada de la no 
invadida, y al N . , con la predicha 
vía férrea. 

3. ° E l terreno que á ésta perte
nece y colinda con el monte referi
do en los kilómetros núm. 258, 259 
y parte del SCO do la linea do Falen
cia ú la Coruña. 

León 7 de Diciembre do 1894. 
E l GcbornaLlor-Prcsitluntc, 

Sndii'iiiuo de Viirgn* XEm'hiK'a. 
1". A . do In J . : 

H l S t i c r o t n r i o , 
Autoui» ¡rcriuiiiik'Z. 

M I N I S T E R I O D E L A G O l S K i W A C I O N 

.SUUSEClIIÍTAIiÍA 

Sección 3.* — Política 

A'er/ociado único. 

Vista el recurso do al/.uda iutot-
pucsto por D. Jofc Vidal y otros, 
contra el acuerdo de esa Comisión 
provincúd, que desesliraó una recJa-
macióu sobro nulidad do las elec
ciones municipales verilicadns en 
Lago do Carucedo cu el mes do Ma
yo ¡«91: 

Resultüüdu que en '¿t! do Diciom-
uro do l!iU;¡ i). Jusó Vidal y otros, 
vociiios y electoreri do Lniro de 'Ja 
rucodo. elevara:'! instr.üoia ¡i V. S. , 
cu •Minliea de que se deckin'.ra !a nu
lidad de IM.- eleoeioues líiur.ieipal.'S 
•/crilioaJas uti í.'a-,' ) de '̂a'.'aeedo eu 

Mayo de 1891, por haberse efectua
do en un solo Distrito, correspon • 
pondiéndole dos por el Censo de po
blación, s e g ú n lo dispuesto en el ar
ticulo 12 del Ueal decreto de adap
tación de 5 de Noviembre de 1890, 
por el que se modifican los artículos 
34 y 3o de la ley Municipal: 

Kesultando que remitida por V. S. 
la instancia á informe de esa Comi
sión provincial, ésta, en sesión de 
2 de Enero último, considerando que 
en el art. 11 deleitado Real decreto 
so prohibe admitir reclamaciones 
contra la elección de Concejales des
pués de la é p o c a y plazos señalados 
en los artículos 3.° y 4.°, compren
diendo esa prohibición á los casos 
como el presente, en que se reclama 
por los motivos expresados en el ar
tículo 13 del mismo Real decreto, 
acordó desestimar por extemporá
nea la reclamacióa de que se cita: 

Resultando que interpuesto recur
so de alzada para ante este Ministe
rio por D. José Vidal y otros contra 
el acuerdo de la Comisión provin
cial, por Real orden do 7 do Marzo se 
reclamó á ese Gobierno ol expedien
te general de las elecciones munici
pales verificadas cu Mayo do 1891: 

Resultando que en IB do Julio ese 
Gobierno elevo á este Ministerio co
pia de las comunicaciones del Alcul-
de-Prcsidcute do Lago de Carucedo 
y del Vicepresidente do osa Comi
sión provincial, expresándose por el 
primero que el referido expediente 
se remitió on 13 de Marzo último á 
ese Gobierno, obrando las actas ori
ginales de aquellas elecciones on el 
Juzgado do instrucción de roulorra-
dü, y por el segundo que no existo 
en ias oíicinas de efa C o m i l ó n pro-
vi:.cia! el expediente reciamado ni 
cepia ó rjeniplar del nnsrr..), íe^i in 
va .so habia manifestado a V. S. en 

9 de Septiembre de 1891, por cuyo 
motivo V. S. acordó dar las órdenes 
convenientes á fin de que por el Al 
calde se instruya el oportuno expe-

; diente en averiguación del paradero 
! del extraviado: 

Resultando que en 19 de Agosto 
V . S. elevó á este Centro el expe
diente instruido en averiguación del 
extravío del de elecciones munici
pales verificadas en Lago do Caru
cedo en Mayo de 1891, sin que de 
las diligencias practicadas haya po
dido saberse su paradero: 

Resultando que entre los docu
mentos que forman el expediente 
remitido figura una certificación 
del acta do la sesión celebrada por 
el mencionado Ayuntamiento en 7 
do Diciembre do 1890, en la cual so 
acordó dividir el Municipio en dos 
distritos, Lago y Carucedo, cuya di
visión habia de tenerse en cuenta al 
!' -mar las listas electorales para el 
establecimiento de dos mesas de que 
han de componerse aquéllos: 

resultando que por declaración 
.... - por varios vecinos do Logo 

mi •—.jco 'ui sale c! Delegado de 
V. S.. uno de ellos Alcaldc-I'resi-
dento del Aynft i 'v . íento, al verifi
carse las elecciones: municipales en 
Mayo de 1891, se liace constar que 
éstas tuvieron lug. r en un solo co
legio: 

Resultando que por testimonio de 
la certiticaciúu de! acta do la Junta 
general de escrutinio de 14 do Mayo 
de 1891, expedida por el Secretario 
de la Audiencia provincial de esa 
capital, consta que se dió cuenta de', 
resuitado de las actas originales de 
vwtaeiún de la POCCÍÓU y piochima-
ción de cinco Concejales, sin quo so 

• eM r̂eftO el número do colegios á que 
: corrt spOLdiau: 

! nVsuítan'lo quo en 4 do Agosto 
' Y . í?. dió eui .ceinüeiito al Juc/. de 



instrucción de Ponferrada del extra
vio del expediente electoral de 1891, 
remitiéndole copia de los documen
tos del instruido por el Delegado de 
V . S. para que proceda á lo que ha
ya lugar, pasando & dicho Juzgado 
en 9 de Agosto las diligencias ins
truidas por el Alcalde de Lago de 
Carucedo como ampliación de los 
documentos anteriormente remiti
dos: 

Resultando que según el censo de 
población de 1887, el número de ha
bitantes del mencionado Ayunta
miento es el de 1.521: 

Considerando que si bien en la se
sión celebrada por el Ayuntamiento 
citado en 7 de Diciembre de 1890, 
se acordó dividir el Municipio en 
dos distritos, de Lago y Oarucedo, 
no se justifica que las elecciones 
municipales verificadas en Mayo de 
1891 se celebrasen en dos distritos, 
sino que por el contrario, por las 
declaraciones prestadas por varios 
testigos ante el Delegado de V. S., 
uno de ellos Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento en aquella fdcha, se 
acredita que dichas elecciones so 
celebraron en uu solo colegio, eom-
probándose además este hecho por 
el testimonio de la certificación del 
neta de la Junta general de escru
tinio do 14 de Hayo da 1891, libra
da por el Secretario de esa Audien
cia provincial, en la que se hace re
ferencia á una sola sección: 

Considerando que componiéndose 
la población de Lago de Carucedo de 
1.521 habitantes,- s e g ú n el censo 
oficial, las elecciones municipales de 
Mayo de 1891 debieron verificarse ' 
en dos distritos, resultando probado 
que tuvieron lugar en uno solo, in 
fringiéndose de una manera clara y 
manifiesta el art. 34 de lá ley Muni
cipal vigente y el 12 del Real de
creto de adaptación de 5 de Noviem
bre de 1890, adoleciendo por lo tan
to dichas elecciones de un vicio 
sustancial de origen que no puede 
prevalecer: 

Considerando que las elecciones 
municipales en que no se hayan ob
servado las disposiciones del titu
lo 3.° del Real decreto de adaptación 
do 5 do Noviembre de 1890, deben 
declararse nulas, conforme precep
túa el art. 13, y s e g ú n se tiene re
suelto en casos análogos por varias 
Reales órdenes, entre otras las d3 3 
de Febrero últ imo: 

Considerando que el extravio del 
expediento de las referidas eleccio
nes constituye un hecho grave, del 
que deben conocer los Tribunales de 
Justicia; S. M. el Rey (Q. D. G.) , y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido estimar el re
curso de alzada interpuesto por don 
José Vidal y otros contra el acuerdo 
de esa Comisión provincial, y en su 
consecuencia, d e c l a r a r nulas las 
elecciones municipales celebradas 
en Lago de Oarucedo en Mayo de 
1891, por haberse verificado en me

nor número de distritos del que co
rresponde á la p o b l a c i ó n ; nulas 
igualmente las de Noviembre de 
1893, por haber sido presididas por 
un Ayuntamiento ¡ legalmente cons
tituido; que se nombren Concejales 
interinos para sustitituir á los que 
en la actualidad vienen funcionan
do, y qne constituida la Corporación 
rin esta forma presida las próximas 
elecciones municipales que se cele
bren, en las que deberá renovarse la 
totalidad de los Concejales; y por 
últ imo, aprobar la providencia de 
V. S. mandando los antecedentes á 
los Tribunales de Justicia para que 
procedan á lo que haya lugar. 

De Real orden 1J digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 29 de Noviembre de 1894.— 
Ruiz y Capdcpón.—Sr. Gobernador 
civil do León. 

DIPUTACIÓN PKOVINOIAL. 

EXTIt iCTO UE LA. SESIÓN 

DEL DIA 10 DE NOVIEMBRE DE 1894 

Presidencia del Sr . Roirígxíeí ftoquez 

Abierta la sesión á las once y me
dia de la mañana, con asistencia 
de los Sres. Martín Granizo, A l v a -
rez, Manrique, Llamas, Cañón, G a 
rrido, González Campólo, Arrióla, 
Fernández N ú ñ e z , Villarino, Mo-
rán, Sánchez Fernández, Almuzara 
y García Alfonso, leída el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

Ocupa la Presidencia el Sr . -Vice
presidente F e r u á n d e z N ú ü e z . 

E l Sr. Garrido pregunta las razo
nes de por qué no se han detallado 
en la memoria los asuntos despa
chados con carácter de interinos por 
la Comisión provincial en la Sección 
de Arquitectura, s e g ú n se ha hecho 
con los correspondientes á las de
más dependencias de la Diputación, 
deseando se le manifestase por a l 
g ú n individuo de la Comisión pro
vincial los motivos que hubiere pa
ra ello, pues si la falta era del Ar
quitecto, debía hacérsele una ad
vertencia para que en lo sucesivo 
cumpliera con el deber que tiene de 
facilitar datos á la Comisión provin
cial para que ésta cumpla con lo 
dispuesto en el art. 98 de la ley. i 

E l Sr. Alvarez dijo que la obliga
ción de presentar la memoria es de 
la Comisión provincial, y que por lo i 
tanto, la misma debió cumplir esto 
precepto legal ó expresar las causas 
que hubiera para no verificarlo. 

E l Sr. Rodríguez Vázquez, como 
Vicepresidente que fué de la Comi
sión, leyó una carta que le dirigió el 
Arquitecto, en la que manifestaba 
que por motivos de salud no había 
podido cumplir lo ofrecido á la Co
misión: Que ésta le llamó á su seno 

para que facilitase los datos de la 
Sección al objeto de detallarlos en la 
memoria presentada, significándole 
á la vez que una relación sucinta 
de ellos bastaba para ese objeto, y 
nunca mucho tiempo podría inver
tir en ese trabajo: Que así prometió 
hacerlo, sin que hasta la fecha lo hu
biese cumplido, siendo la única con
testación que podía dar la contenida 
en ia carta que acaba de leer. 

Insistió el Sr. Garrido en que esa 
contestación no era procedente ni 
oficial, p ies quo á los superiores de
be dirigirse por comunicación y no 
en carta particular, lo cual era cen
surable como lo era la otra falta que 
calificó de leve, si bien debia hacer
se por ella alguna advertencia para 
que no se repitiese. 

E l Sr. Fernández Núñez , que dejó 
la Presidencia, ocupándola el señor 
Presidente, entendía que la falta no 
era leve, pues efecto de ella no pu
do la Comisión provincial dar rela
ción detallada de los asuntos pen
dientes en aquella Secc ión. Se ex
tendió después en otras apreciacio
nes, proponiendo por fin quo debía 
hacerse ua apercibimiento serio á . 
aquel empleado. 

Pasó á la Presidencia al objeto de 
que usara de la palabra el Sr . V á z 
quez, quo lá tenia pedida, cuyo se
ñor manifestó que por la Comisión 
provincial se había hecho cuanto po
día para dar datos exactos á la D i 
putación. . 

Suficientemente discutido esté 
asunto, quedó acordado en votación 
ordinaria haber visto con disgusto 
la omisión de la Secc ión de Arqui
tectura al no facilitar los datos para 
la memoria oportunamente, y que 
no es forma la de una carta particu
lar la de dirigirse por un funciona
rio á sus superiores. 

E I S r . Morán preguntó á la Dipu
tación si ésta conceptuaba n e c é s a -
rio para la aprobación de gastos in
vertidos en obras el que previamen
te fuesen acordadas por la Dipu
tación ó Comisión provincial, pre
guntas que hacía porque en la Comi
sión de Fomento existían unas cuen
tas, aunque insignificantes, que se 
decían de obras verificadas en es
te palacio, sin responder á acuerdo 
previo. 

Se lo contestó por la Presidencia 
quo no podía someter ese caso á la 
deliberación de la Diputación, porque 
sería anticipar una resolución, im
poniendo ya su criterio á la Comi
sión de Fomento, que debia dicta
minar libremente. 

Ocupa la Presidencia el Sr. Ro
dríguez Vázquez. 

Pasaron á informe de las Comi
siones de Fomento y Beneficencia, 

respectivamente, una instancia de 
Santiago Fernández, vecino de Ba
rrio de Nuestra Señora, pidiendo se 
Je señale una corta distancia al l in
dero de la carretera provincial de 
León á Boñar, al objeto de edificar 
una casa en dicho pueblo; y otra de 
Tirso Blanco, expósito de la Casa-
Cuna de Ponferrada, de 73 años , 
solicitando se le recoja en el Asilo 
de Mendicidad. 

Orden del día 
Se aprobó en votación ordinaria 

la distribución de fondos para el co
rriente mes, importante 54.8C0 pe
setas. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, en 
vista de las Reales órdenes de 19 de 
Julio y 30 de Septiembre, por las 
que se autoriza á la Diputación pa
ra adquirir sin subasta una máquina 
de imprimir con destino á la I m 
prenta provincial, y para hacer una 
transferencia de crédito de 4.700 pe
setas del capitulo 2.°, concepto B a -
gages, presupuesto de 1893-94, al 
12, Otros gastos, con el fin do satis
facer hasta el total importe que 
ocasione el importe de dicha máqui
na, que es el de 6.000 pesetas,, se 
acordó quedar enterada de las men
cionadas disposiciones, y quo por 
Contaduría se practiquen las opera
ciones de contabilidad necesarias 
en cuanto á la transferencia. 

También se acordó en votación or
dinaria, de conformidad con lo pro
puesto por la misma Comisión, de
clarar anulado el crédito de 20.370 
pesetas 50 cént imos, sobrantes de 
la cantidad destinada á la suscrip
ción para la guerra de Malilla, toda 
vez que, á pesar del tiempo trans
currido, no se ha presentado soli
citud alguna de inutilizados en ac
ción de guerra en dicho punto des
de Octubre á Diciembre del 93, ni de 
viuda, hijos ó padres de los que allí 
hubiesen fallecido, en el campo de 
batalla ó en hospitales, á conse
cuencia de heridas recibidas en ella. 

E n vista de la comunicación del 
Sr. Gobernador de Navarra, relati
va á la conducción de un niño n a 
tural de Ransinde, qne fué abando
nado por su madre en las calles de 
San Sebastián, se acordó contestar 
que la Diputación lamenta haya ma
dres tan desnaturalizadas que aban
donan sus hijos, y siente carecer de 
facultades para costear el viaje del 
niño hasta su pueblo, lo que podrá 
conseguirse facilitándole el Sr. Go
bernador de Navarra socorro y ba-
gage de tránsito. 

Examinado el expediente general 
de cárceles correccionales de esta 
provincia, y aprobando el dictamen 
de la Comisión de Hacienda, se 

V i 



acordó en votación ordinaria: 
1.° Quo suprimido como está el 

correccional de Ponferr¡;da, y re
fundido en el de León, que se re
fundan las cifras del presupuesto, 
constituyendo un solo crédito, del 
<¡ae se satisfará el sueldo del nuevo 
vigilante que se creó para el de 
esta capital por Real orden de 20 de 
Junio de 1894. 2.° Que se recuerde 
al Alcalde de Ponferrada la remi
s ión de los muebles y efectos exis
tentes en el correccional suprimido, 
que fueron costeados por esta Dipu
tación, acompañando inventario de 
los mismos; y 3 ° Ratificar el acuer
do de la Comisión provincial, de 26 
de Octubre últ imo, por el que so 
aprueba la cuenta del cuarto tri
mestre de 1893 á 94 del correccio
nal do Poaferrada. 

E n votación ordinaria so acordó 
ratificar los acuerdos interinos to
mados por la Comisión provincial 
que á continuación se expresan: 

Los de 21 de Junio y 26 de Julio 
de este año sobre adjudicación á don 
Abundio Z . Menéndez, del suminis
tro de papel para la publicación del 
BOLETÍN OFICIAL en 1894-95, A razón 
de 7 pesetas 20 céntimos resma. 

Loa de 21 de 3 unió y 24 de Agosto 
adjudicando el servicio de bagages 
á D. Juan de Castro en 8.999 pese
tas, y^mandando devolver al contra
tista 100 pesetas sobrantes de la 
fianza prestada. 

E l de 21 de Junio adjudicando e l . 
suministro de articules de consu
mo para los Hospicios de León y As -
torga. 

E l de 10 de Julio adjudicando el 
de carbón para el Hospicio de Astor-
ga ,y mandando celebrar otra subas
ta para el aceite y carbón de piedra 
del de León. 

E l de 2 de Octubre fijando el plie
go de condiciones y anuncio de gar
banzos para los dos Hospicios, de 
harina para el de León y de pan co
cido para el de Astorga. 

E n votación ordinaria quedó acor
dado ratificar el acuerdo de la Comi
sión provincial, fecha 23 de Octubre 
últ imo, por el que se dispuso antici
par 500 pesetas al Procurador don 
Máximo Elv ira M é u d e z para los 
gastos del recurso contencioso-ad-
ministrotivo que se ha incoado con
tra las Reales órdenes que manda
ron reponer en su destino i D. Pau
lino Pérez Monteserín, y que se pa
gue dicha cantidad del capítulo de 
imprevistos. 

Se dió cuenta nuevamente del dic
tamen de la Comisión de Hacienda, 
en el que se propone la ratificación 
del acuerdo de la provincial, de 24 de 
Septiembre ú l t i m o , referente á la 
psns ión concedida á D.' Elisa Belzuz, 

viuda do D. Santiago Gordón, y pidió 
la palabra el Sr. Fernández Núñcz 
para decir que es opuesto á la con
cesión de pensiones, como no sea en 
casos excepcionales: que compren
de que el dictamen se ajusta á los 
acuerdos de la Diputación; pero ad
vierte que la pensión se otorga con 
fecha anterior á la solicitud, y esto 
cree que no debe ser así. 

Le contestó el Sr. Morán que no 
le extrañe que en la concesión de la 
pensión se haya retrotraído i la é p o 
ca del fallecimiento del empleado, 
pues siendo una pensión limitada á 
diez años , nunca habrá de pasar de 
este tiempo, y por consiguiente, lo 
mismo da en-pozarle á contar desde 
la defunción que desde la presenta
ción de la instancia, siendo la prime
ra la práctica constantemente se
guida. 

Como llamase la atención al señor 
Garrido alguna frase pronunciada 
por el Sr. Fernández Núfiez, se sus
citó entre estos dos señores una l i 
gera discusión, con la cual se dió por 
terminado este debate, preguntando 
la Presidencia si se aprobaba el dic-
támen, quedando así acordado en vo
tación ordinaria. 

Puesto á discusión el dictamen de 
la Comisión de Fomento, proponien
do: 1.° Que se retije la subvención 
que se concedió en 8 de Agosto úl t i 
mo. 2." Que ee signifique al Ayunta
miento de Vega de Espinareda el 
desagrado con que la Diputación ha 
visto la informalidad de la petición; 
y 3.° Que para evitar en lo sucesivo 
sorpresas de igual índole se obligue 
á los Ayuntamientos á que cumplan 
estrictamente lo que dispono la le
gislación sobre la materia, cuyos par
ticulares se hallan detalladamente 
enumerados en la circular de este 
Centro provincial, publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL, n ú m . 69, de 6 de 
Diciembre de 1878, al que acompaña 
un voto particular, del quo también 
se dió lectura, firmado por el señor 
Bustamanle,para queso fjrme expe
diente á esclarecer los hechos antes 
de acordar se retire la subvención , 
que sólo llegaría á retirarse si de di
cho expediente resultara que fué i n -
bidamente solicitada. 

Abierta discusión sobre el voto 
particular, le combatió el Sr. i luráü 
bajo el punto de vista de que exis_ 
tíau en el expediente dos comuni
caciones, una del Alcalde propieta
rio del Ayuntamiento y otra del in
terino, cuyas dos comunicaciones 
e r a n completamente opuestas: la 
primera pedía subvención para re
componer un camino que se dice en 
la otra quo no existe: Que en este 
estado las cosas, la Comisión de 
Fomento no pudo proponer más que 

lo que abraza el dictamen: Que por 
su parte no tiene inconveniente en 
que adicione que pasen los antece
dentes i los Tribunales. 

Le contestó el Sr. Villarino que 
bastaba sólo leer la comunicación ú l 
timamente recibida pora comprender 
el estado de ánimo eh queseencuen-
tran en aquel Ayuntamiento: quo el 
interino que actualmente funciona, 
trata de desautorizar por todos los 
medios al propietario, porque no se 
comprende que se rechace un dona
tivo que ha de redundar en beneficio 
del Ayuntamiento: que con objeto de 
no proceder de ligero es por lo que 
propone el voto particular que se 
reforme el expediente para esclare-
cor y depurar los hechos; oir la de
claración de personas honradas é 
imparciales del Municipio, y en vis
ta de ello, resolver lo que proceda, 
cuyo expediente podía encomendar
se á un Sr. Diputado provincial, 
Alcalde, ó Juez de los Ayuntamien
tos limítrofes, cuyas personas, des
interesadas, le instruirían en debi
da forma y servirían para decidir 
una cosa práctica: que sí depurados 
los hechos había alguno constituti
vo de delito, entonces habría lugar 
á pasar el tanto de culpa á los Tr i 
bunales, pero entre tanto, las dili
gencias que se sigan han de ser ad
ministrativas, sin las que no debe 
resolverse este asunto, porque po
dría dictarse un acuerdo que no fue
se el procedente, por lo que suplica
ba que se tomase en cuenta el voto 
particular, una vez que la Diputa
ción nada perdería, pues tratándose 
de fondos del partido lo mismo ha 
de dar que sean invertidos en uno ó 
en otro Ayuntamiento. 

Entra en el salón el Sr. Buata-
mante. 

Rectificó el Sr. Morán,comenzan
do por leer la comiiDÍcación última -
mente dirigida por el Alcalde del 
Ayuntamiento, y con ella á la vista, 
dedujo quo la subvención nu podía 
sostenerse, y que lo menos que ha 
podi lo hacer la Comisión es reti
rarla: que esto no quiere decir que 
se anule por completo, pues ya se 
le dice quo podrá solicitarla suje
tándose á las prescripciones de la 
ley. 

E l Sr. González Campólo mani
festó que no es exacto que no exis
ta el camino para el cual se ha pe
dido la subvención , al contrario, es 
el camino único que conduce desde 
Vega de Espinareda á Villofrauca: 
que está en muy malas condiciones, 
sobre todo, eu sus puentes; y sien
do un camino de importancia, es 
necesaria para recomponerlo, la can
tidad concedida y alguna más: cre
yendo que lo práctico es en estas 
circunstancias antes do retiraraquó-
11a, depurar los hechos paia proce
der con acierto. 

Rectificó el Sr. Villarino, insis
tiendo en sus puntos de vista y 

principalmente ea que debe acoger
se con reserva lo manifestado ú l t i 
mamente por el Alcalde de Vega de 

I Espinareda. 
| E l Sr. Bustamante, en apoyo de 
• su voto particular, dijo: que habiea-
¡ do creado un estado de derecho el 
1 acuerdo de la Diputación, no podii 
| el Ayuntamiento de Vega de E s p i -
[ nareda ser privado de un derecho, 

sin antes depurarse los hechos adu
cidos por uua y otra parte, y esa de
puración ha de hacerse administra
tivamente, sin que tengan que i n 
tervenir por ahora los Tribunales de 
Justicia. 

E l Sr. Alvarez dijo: que r.o es tau 
exacto lo afirmado por el Sr. Villa
rino de quo no se renuncien las sub
venciones ó donaciones que pueda 
otorgar la Diputación provincial, 
pues si se concede á uu Ayunta
miento un 50 por ¡00 para obras 
municipales y carece del otro 50 
por 100 porque su estado de fondos 
no le permite gastarlo, so verá obli
gado á renunciar la subvención: que 
al Ayuntamiento de Vega de Espi 
nareda no se le cierra la puerta en 
el dictamen, sino que se le dice quo 
cumpl iéndo las disposiciones lega
les puedo' venir mañana pidiendo 
subvenc ión . 

Rectificó el Sr. Bustamante que 
no habiendo nada justifiendo en 
contra de lo expuesto primitiva
mente por el Alcalde do Vega de 
Espinareda, lo procedente es abrir 
el expediente á que se refiere el vo
to particular. 

: Suficientemente d i s c u t i d o este 
asunto, pregunta la Presidencia-si 
se aprueba el voto particular del 
Sr. Bustamante, y pedida votación 

; nominal, resultó aprobado por ocho 
' votos contra siete, en la siguiente 

forma: 

| Scüores que dijeron S I 

Fernández Núñez , Villarino, Mar
tín Granizo, González Campólo, G a -

: rrido, Bustamante, Llamas, Sr . Pre
sidente. Total, 8. 

Señores gue dijeron N O 

García Alfonso, Almuzaro, Arrio-
la, Alvarez, Cañón, Morán, Manri
que. Total, 7. 

Sr. Presidente: Queda aprobado el 
voto particular,y advertido que con
cluían de terminar las horas de se
sión, propuso el Sr. Morán á la Pre
sidencia que preguntase si se pro
rrogaba aquélla hasta ultimar este 
asunto, y pedida votación nominal, 
quedó acordado no prorrogar la se
sión por trece votos contra dos, en 
la siguiente f'irma: 

Señores que dijen-n N O 

García Alfuriso, Almuzara, Fer
nández N u ñ e z , Arrióla, Villarino, 
Alvarez, Martín Granizo, González 
Campelo, Garrido, Cañón, Busta
mante, Llamas, Sr. Presidente. T o 
tal, 13. 



Señores qne dijeron 81 

Mor&n, Manrique. Total, 2. 
Sr . Presidente: E n vista de este ! 

acuerdo, se levanta la ses ión, s e ñ a 
lando para la orden del día de la de 
maiiana.los dictámenes pendientes. 

León 17 de Noviembre de 1894.— 
E l Scoretario, Leopoldo Garcia. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

TESORERÍA D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DK LEÓN 

C i r c u l a r 

E n el día 15 del actual termina el 
periodo de la cobranza voluntaria 
do las cédulas personales del co
rriente ejercicio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo 10.' 
del art. 49 de la lostruccicn del r a 
mo de 27 de Mayo da 1884, deben 
los Ayuntamientos presentar la 
cuenta de las cédulas que les han 
sido entregadas. E n su consecuen
cia, y por acuerdo del Sr. Delegado 
de Hacienda, se previene á los Ayun
tamientos de esta provincia que de
ben funnar y presentar la referida 
cuenta en esta oñcina, desde el día 
15 del presente mes á 1.° de Enero 
inmediato siguiente; teniendo en
tendido que, de no rendirla dentro 
de dicho término, se considerarán de 
su cargo las cédulas sobrantes, exi
g iéndoles su importe, pues las re
petidas cédulas sólo pueden ser ad
mitidas acompañadas de la cuenta, 
y no después. 

Con la respectiva cuenta se pre
sentarán relaciones duplicadas ó tr i 
plicadas, según que el Ayuntamien
to esté ó no obligado á verificar la 
cobranza por la via ejecutiva, de 
las cédulas que no han podido ha
cerse efectivas en el período volun
tario, con el fin do que las expre
sadas relaciones, autorizadas debi
damente, puedan servir de garantía 
v resguardo de la data do su impor
te que se justifique en cuenta, y de 
cargo por la Agencia ejecutiva. 

So encarece el puntual cumpli
miento de lo mandado, paro evitar 
las responsabilidades que en caso 
contrario habrá necesidad de exigir. 

!,eón 5 de Diciembre do IS94.— 
Pascual Sierra. 

D. Andrés Garrido. 
» Fél ix Argüello. 
• Alejandro Alvarez. 
> Epigmeoio Bustamaate. 
> Mariano Almuzara. 
» José Rodríguez Vázquez. 
» Fernando Sánchez Fernández. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL, se expide la presente en 
León á 5 de Diciembre de 1894.— 
£1 Presidente, José Petit y Alcázar. 

AYUNTAMIENTOS. 

Akaldfa constitucional de 
P a l a c i o s de la Valduerna 

Ejecutado el repartimiento de ar
bitrios extraordinarios sobre leñas y 
paja, para cubrir el déficit que re
sulta en el presupuesto ordinario 
del corriente ejercicio, se halla ex
puesto al público por el término de 
ocho días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento; dentro de los cuales, 
los contribuyentes vecino» qué figu
ran en el mismo, pueden enterarse 
de sus cuotas y reclamar de agra
vios, si se creen perjudicados; pues 
pasado el indicado término, no se
rán oidos. 

Palacios de la Valduerna 4 de D i 
ciembre de 1894.—El Alcaide, Juan 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Santotenia de la Valdoncina 

Hallándose terminada la forma
ción del repartimiento de consumos 
de esto Ayuntamiento, que ha de 
regir en el presente año económico, 
se hace saber que permanecerá ex
puesta al público cu la Secretaria 
dei mismo, por término de ocho 
dias, para que los interesados pue
dan examinaría y presenten las re
clamaciones que crean convenien
tes. 

Santovenia 6 de Diciembre de 
1894.—El Alcalde, Florencio Gon
zález. 

Que para hacer efectivas la indem
nización y costas á que fué conde
nado Basilio Barrientos Pérez, veci
no de Fuentes de Carbajal, con mo
tivo de la causa criminal que con
tra él se s iguió en este Juzgado, por 
homicidio de Nemesio de la Fuente, 
se sacan á pública y tercera subasta, 
sin sujeción & tipo, como de la per
tenencia do dicho penado, las fincas 
que á continuación se expresan: 

Término de Fuentes de Carbajal 
La mitad de una tierra, al sitio de 

la Carrera, su cabida una hemina: 
linda O., con majuelo de Pedro Ro
bles; M., con tierra de Fulgencio 
Martínez, vecino de Campazas; P. , 
otra de Sotero Garcia, vecino de 
Fuentes, y N . , otra de Santiago P i -
fián, vecino de Oseja; tasada en 30 

Aiitllfncin ¡truvlnvinl de S.ciiti 

E n cumplimiento de lo prescrito 
en el art. 37 del reglamento gene
ral reformado para la pjecución do 
la ley de 22 de Junio de 1891, sobre 
el ejercicio do la jurisdicción con-
tencioso-administrativa, so hace sa
ber que los Sres. Diputados provin-
cir.lcs que pov su carácter do Letra-
do.s dolicn .«er sorteados para formar 
parto del Tribunal provincial en el 
año próximo venidero, ÜOU los si
guientes: 

1). José Fernúnde". Niifiez. 
» Sabss Martín Giuuizo. 

Alcaldía constitucional de 
Barrios de Salas 

Las cuentas municipales referen-
| tes al año económico de 1893 á 1894, 
i se hallan expuestas al público en la 

Secretaria do esto Ayuntamiento, 
: por término do quince días, contados 
! desde la inserción do este anuncio 

en el HOLETÍN OFICIAL de esta pro-
; vincia; dentro do cuyo término po

drán presentar las reclamaciones 
i 1 
I que se juzguen convenientes. 
¡ Barrios de Salas .'3 de Diciembre 
] do 1891.—El Alcalde, Ventura Yo-
, bra. 

j . W Z G A D O S 
i ~ 

D. Enrique Koilriguez Lacín, Juez 
do ii.strnci'ióti de! partido do V a 
lencia do 1). Jnan. 
Por el |ircseiita edicto lu>go saber: 

L a mitad de una tierra, á carre 
Valderas, centenal, de tercera, su 
cabida seis fanegas: que linda O., 
tierra de D. Domingo Diaz Caneja, 
vecino de Uviedo, M., otra de los 
herederos de Pelegrin Pastor, veci
no de Gordoncíllo; P., con la carre
tera, y N . , tierra de Claudio de 
Juan, vecino de esta villa de Valen
cia; tasada en 80 pesetas. 

La mitad de otra tierra, á carre 
Cordoncillo, su cabida cuatro fane
gas: que linda O., con dicho cami
no; M., con otra de Aniceto Magda-
leno; P., con tierra de Rafaela: Pé 
rez y Apolinar Barrientes; N . , con 
otra de José Campo; tasada en 162 
pesetas. 

L a mitad de otra tierra, en el mis
mo término y sitio, un poco más 
acá que la anterior, hace tres fane
gas: que linda al O., término de Gor
doncíllo; M. , otra de Apolinar Ba
rrientos; P., con Afelitona ÍJarei.i, y 
N . , con tierra del cabildo; tasada en 
135 pesetas. 

La mitad do otra tierra, al propio 
término de Fuentes, y sitio do San 
Vicente, hace ocho celemines, tri
gal, de segunda: linda O., Juan 
Diez; I I . , el Sr. Caneja; tasada en 
50 pesetas. 

L a mitad de una huerta olmar, 
con su arboleda, al sitio do las Car
eabas, hace cuatro celemines de 
pradera: linda O., con el menor Cle
mente Negral; I I . , huerto de Lucia
no Campo; P., Apolinar Barrientos, 
y X . , calle; tasada en 125 pesetas, 

j La mitad do una casa, en el casco 
del pueblo do Fuentes, al barrio de 
San Cipriano, y callo de la E r a ; 
compuesta do habitaciones bajas, 

; con puertas accesorias, cuadras, pa
jar, Corral y bodegas; que linda al 
frente, entrando, con dicha calle; 
dereeha, casa de D. Manuel Marti
nes: i^qni^rda, casa do horeilcros de 
Braulio Alonso, y espalda, jwjar do 

Andrés Ortega; tasada toda la casa, 
en 1.500 pesetas. 

E n esta casa, tiene una participa
ción de 125 pesetas Rafaela Pérez, 
vecina de Fuentes de Carbajal. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado-
de instrucción el día 29 de Diciem
bre próximo, á las diez de su m a ñ a 
na; advirtiéndose que se sacan las* 
fincas á pública licitación sin suplir 
previamente la falta de t í tulos de-
propiedad; que será de cargo de los 
compradores; que podrán hacerse 
posturas á calidad de ceder el re
mate á un tercero, y que para to
mar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente, 
en la mesa de este Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al lO 
por 100 efectivo del valor do los bie
nes que sirven de tipo para dicha 
subasta. 

Dado en Valencia de D. Juan á 30 
de Noviembre de 1894.—Enrique 
Rodríguez L a c i a . — E l Escribano, 
Juan Garcia. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Regimiento Infantería Reserva de As -
torga, núm. 86. 

Los Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos de esta provincia, y Coman
dantes de Puesto de la Guardia c K 
vil de la misma, se servirán remitir 
con toda urgencia á este Regimien-. 
to las relaciones nominales de lo-, 
dos los individuos que hayan serví- , 
do en los Cuerpos del arma, de I n 
fantería, Administración y Sanidad 
militar, según previene la regla 6.*' 
de la Real orden-circular, de fecha 
14 de Septiembre último, inserta en 
la Qaccta oficial de Madrid del día 18-
de dicho mes de Septiembre, con 
objeto de dar cumplimiento á dicha 
soberana disposición. 

Astorga 4 de Diciembre de 1894. 
— E l Coronel, José Gutiérrez. 

A N U N C I O S PAItTICUI . . ' . ' 

LEÑAS D E C A R B O N E O 

E l día 18 de Diciembre so subas
tarán, por pujas á la llano, las cor
tas 7.' y 16 del monto Valderrodez-
no, do la propiedad del Kxcmo. So-
ñor Conde do Peñaranda, sito en 
Lugán (León). 

E l acto tendrá lugar en la casa 
de U. Epigmonio Bustamanto, callo 
de Serranos, núm. 14, de León, á 
las doce do la mañana do dicho dia, 
en la que está de manifiesto el plie
go de eondiciones. 

L E O N : 1S94 
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